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28339 REAL VE,'G'R/!.'1V 2345/1994, de 2 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cr/L? de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo Gene
ral de la.', Armas (Irifmítería) del Ejército de Tierra don
Rafael de }'alenzuela Teresa.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General de las Arma.<¡ (Infantería) del Ejército de Tierra don Rafael de
Valenzuela Teresa y de conformidad eon lo propuesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 1 de marzo de 1994, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JUUAN GARCIA VARGAS

28340 R/;'AL DECREro 2346/1994, de 2 de diciemhre, por el qUR
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San ller:menegildo al General de Brigada del Cuerpo Gene
ral de las Armas (Infantería) del Ejército de Tierra don
José García de Frías.

Vengo en concederle la Gran Cruz dE1la referida Orden con antigüedad
de 1 de marzo de 1994, fecha en Que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JULIAN GARCIA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28343 REsourCION de 15 de diciemhre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado, por la que
se determinan los partidos defútbol que integran los boletos
de la Apuesta Depo'rtiva de las jornadas 21.a a la 26.<1- de
la temporada 1994-95.

De conformidad con lo establecido en la norma 39 de Ia.<; que regulan
los concursos de pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol,-apro
badas por Resolución del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 29 de junio ¡;le 1993 (.Boletín Oficial del Estado~ de 8 de julio)
y Resolución de 20 de junio de 1994 (_Boletín Oficial del Estado~ del 28),
a continuación se relacionan los partidos que serán objeto de pronóstico
en las jornadas 21 a 26 de la temporada de Apuestas -Deportivas 94/95:

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General de las Armas (Infantería) del Ejército de Tierra don José García
de Frías y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hcrmenegildo,

Vengo en' concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 1 de marzo de 1994, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JlJLIAN GARCIA VARGAS

28341 REAL DECRETO 2347/1994, de 2 de diáemhre, por el qUR
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San HermenegWl0 al General de Brigada del Cuerpo Gene
ral de las Armas (lngenieros) del Ejército de Tierra don
Luis Feliú Ortega.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General de las Annas (Ingenieros) del Ejército de Tierra don Luis Feliú
Ortega y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad
de 1 de marzo de 1994, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JULlAN GARCIA VARGAS

28342 REAL DECRETO 2348/1994, de 2 de dWiemhre, por el qUR •
se concede la Gran Cruz de la Real '!I Militar Orden de
San Hermenegildo al Genera,[ de Brigada del Cuerpo de
Intendencia de la Armada don Eduardo Hernández de
Arrnijo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
de Intendencia de la Armada don Eduardo Hernández de Armijo y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de ~an Hennenegildo,

...

.Jornada 21.8 (5 de febrero):

l. Valencia-Atlético de Madrid.
2. Tenerife-Real Zaragoza.
3. Real Sociedad-Compostela.
4. Real Oviedo-Español.
5. Real Valladolid-Racing de Santander.
6. Barcelona-Sporting de Gijón.
7. Deportivo La Coruña-Atlético de Bilbao.
8. Real Celta-Albacete.
9. Real Betis-Logroñés.

10. Real Madrid-Sevilla.
11. Eibar-Toledo.
12. Extremadura-Real Mallorca.
13. Atlético Marbella-Hércules.
14. Salamanca-Getafe.
P15. Pal:imós-Atlét,ieo Osa.'mna.

Reservas:

1. L1eida-Badajoz.
2. Rayo Vallecano--Villarreal.
3. Atlético de Bilbao (2A}Orense.

.Jornada 22. ft (12 de febrero):

l. Sevilla-Valencia.
2. Atlético de Madrid-Tenerife.
3. Real Zaragoza-Real Sociedad.
4. Compostela-ReaIOviedo.
5. Español-Real Valladolid.
6. Racing de Santander-Barcelona.
7. Sporting de Gijón-Deportivo La Coruña.
8. Atlético de Bilbao-Real Celta.
9. Albacete-Real Betis.

10. Logroñés-Real Madrid.
11. Toledo--Atlético de Bilbao (2A).
12. Badf\ioz-Barcelona{2A).
1~1. Hércules-Palamós.
14. Atlético Osasuna-8alamanca.
P15. Real Mallorca-Lleida.
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l. MériJ.a-Atlético Marbella.
2. Real Madrid (2A)-Eibar.
3. VillarreaI-Leganés.

Jornada 23.- (19 de febrero):

1. Tenerife-Valencia.
2. Real Sociedad-Atlético de Madrid.
J. Real Oviedo-Zaragoza.
:1:. Real Valladolid-Compostela.
5. Barcelona·EspañoL
6. Deportivo La Coruña-Racing de Santander.
7. Real Celta-Sporting ~e Gijón.
8. Real Betis-Atlético de Bilbao.
9. Real Madrid-Albacete.

10. Logroñés-Sevitla.
11. Eibar-Leganés.
12. Extremadura·ToJedo.
13. Palarnós-Ménda.
14. Salamanca-Hércules.
P15. Rayo Vallecano-Atlético Osasuna.

Reservas:

l. Lleida-Orense.
2. Atlético de Marbella-Badajoz.
3. Getafe-VilIarreal.

Jornada 24.a (26 de febrero):

1. Sevilla-Tenerife.
2. Valencia·Real Sociedad.
3~ Atlético de Madrid-Real Oviedo.
4. Real Zaragoza-Real Valladolid.
5. Compostela-Barcelona.
6. Español-Deportivo La Coruña.
7. Racing de Santander-Real Celta.
8. Sporting de Gijón-Real Betis.
9. Atlético Bilbao-Real Madrid.

10. Albacete-Logroñés.
11. Orense-Barcelona (2A).
12. Badajoz-Palamós.
13. Mérida-Salamanca.
14 Hércules-Rayo Vallecano.
P15. Toledo-Lleida.

Reservas:

1. Atlético Osasuna-Getafe.
2. Real Mallorca-Atlético Marbella.
3. Real Madrid (2A}Extremadura.

Jornada 25.8. (5 de marzo):

l. Real Sociedad~Tenerife.
2. ReaIOvil¡ldo-Valencia
3. Real Valladolid-Atlético de Madrid.
4. Barcelona-Real Zaragoza.
5. Deportivo La Coruña-Compostela.
6. Real Celta~Español.
7. Real Betis-Racing de Santander.
8. Real Madrid-8porting de Gijón.
9. Logroñés-Jttlético de Bilbao.

10. AIbacete-Sevilla.
11. Extremadura-Leganés.
12. Salamanca-Badajoz.
13. Rayo Vallecano-Mérida.
14. Getafe-Hércules.
P15. Palamós·Rea! Mallorca.

Reservas:

1. Atlético Osasuna-Villarreal.
2. L1eida-Real Madrid (2A).
3. Barcelona (2A)-Toledo.

Jornada 26.a (12 de marzo):

l. Sevilla-Real Sociedad
2. Tenerife-Real Oviedo.
3. Valencia-Real Valladolid.

4. Atlético de Madrid-Barcelona.
5. Real Zaragoza·D~portivoLa Coruña..
6. Compostela-Heal Celta.
7. Español-Real BeUs.
8. Racing de Santander-Real Madrid.
9. Sporting de Gijón-Logroñés.

10. Atlético de Bilbso-Albacete.
11. Eibar-Extremadura.
12. Orense-Palamós.
13. Real Mallorca-8alamanca.
14. Badajoz-Rayo Vallecano.
P15. Leganés--Lleida.

Reservas:

1. Real Madrid (2A}Barcelona (2A).
2. Toledo-Atlético Marbella.
3. Mérida-Getafe.

Madrid, 15 de diciembre de 1994.-·La Directora general, Purificación
Esteso Ruiz.

28344 ORDEN de 11 de noviembre de 1994 por la q"" se inscribe
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a la.
entidad ..Banki1tter Aseguradora Di'recta, SoC'iedad Anó
nima, Compañía de Seguros y Reaseguros.. y se la autoriza.
pa.ra. operar en los ramos de a.ccidentes, vehf,culos terres
tres, responsab'ilidad civi~ vehÍCUlos terr¡;;,strPS automoto
res, pérdidas pecuniarias diversas, defensa.jurídica y asis
tencia en viaje.

La entidad «Bankinter Aseguradora Directa, Sociedad Aliónima, Com
pañía de Seguros y Reaseguros», ha presentado en la Dirección General
de Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad ase
guradora privada en los ramos de. accidentes, vehículos terrestres, res
ponsabilidad civil, v~hÍ\:ulos terrestres automotores, pérdidas pecuniarias
diversas, defensa jurídica y as\stencia en viaje, números 1, 3, 10, 16, 17
Y 18 de los relacionadoR en el artículo 3.°, sobre clasificación de ramos
en seguros distintos del de vida., de la Orden de 7 de septiembre de 1987
por la que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de Orde
nación del Seguro Privado (.BoletíIJ Oficial del Estado» del 14).

De la documentación que se adjunta a la solidtud formulada se des
prende que la entidad «Bankinter Asegurador& Directa, Sociedad Anónima,
Compañía de Seguros y Reaseguros», cumple los requisitos establecidos
en la Ley 33/1984 de 2-de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,
yen el Reglamento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto 1348/1985, «Boletín
Oficial del Estado» de 3, 5 Y6 de agosto).

En consecuencia eRre Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado lo siguit'nte:

Primero.-Autorizar a la entidad «Bankinter Aseguradora Directa, Socie
dad Anónima, Compañia de Seguros y Reaseguros., para el ejercicio de
la actividad aseguradora privada, en los ramos de accidentes, vehículos
terrestres, responsabilidad civil, vehículos terrestres automptores, pérdi
das pecuniarias diversas, defensa jurídica y asistencia en vi<\ie con arreglo
al artículo 6 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado, y al artículo 8 de su Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Inscribir, en consecuencia, a la entidad «Bankinter Asegu
radora Directa, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros y Reaseguros»,
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, conforme a 10 dispuesto en el número
5 del artículo 6 de dicha Ley.

Lo que comunko a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

28345· ORDEN de 2.5 de noviembre de 1994, sobre resolución de
solicitudes de proyectos, acogidos a. la Ley 50/1985, sobre
incentivos regionales correspondientes a 130 expedientes.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1\it87, de 11


